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PARTE OFICIAL____
$• M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real

Comisión Mixta del Trabajo en el Comercio de 
Barcelona, y el de 5 de octubre de 1922 que 
estableció reglas para la creación de organis
mos de análoga índole, con carácter circunstan
cial o permanente, en las diversas ramas de la

ri®ilia continúan sin novedad en su importante salud. 
(.Gaceta 16 septiembre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s  
Tr ABAJO, c o me r c io  e in d u s t r ia

REAL ORDEN

” Los provechosos resultados que en la paz 
social se han obtenido por la
muy contados Comités pantanos hasta la fecha 
constituidos, inducen y alientan al V oder pub - 
co para promover la organización de otios 
nuevos entre aquellos elementos sociales que 
más propicios pueden hallarse para dar estab- 
lidad y permanencia a una confrontación de 
representaciones genuinas de la respectiva pro- 

1 festón u oficio, a fin de normalizar las relacio- 
i nes del trabajo en ellos, convertirse ea los or- 
; <ranos de aplicación de las leyes obreras dentro 
i de la propia rama industrial; ser los mas auto
: rizados elementos de información y asesora- 
¡ miento al elaborarse la nueva legislación aei 

trabajo y aun erigirse un día en los propios iac- 
i teres de ella. . .

Sr.: La necesidad de establecer órganos 
"Ja • 8 adecuadas para facilitar y regular las 

ei°nes económicas y jurídicas entre los ele- 
pj,- 08 sociales que intervienen en la produc- 
anb’ y ^miendo las discrepancias que surjan 
a¿,e fine se produzca el paro, o procuran lo 
tor5 ° después acuerdos o pactos duraderos 
.je ¡Cllya ejecución velen y sobre cuyas dudas
3]an ''‘Potación resuelvan, neiiauuu uc
■^ntra? a do una legislación especial del

0 de trabajo y capacitándose mientras 
-Nón)aIa ser instrumentos eficaces en la apli- 
'«zea 40 es.ta misma ley una vez que ella 
hsini’Aacons^Í^ o* dictar, entro otras varias dis-

i Los artículos L° y 7.° del Real decreto últi
mamente mencionado de 5 de octubre ue L.
autorizan al Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria para disponer la práctica de mlorma- 
ciones públicas encaminadas a la organizaciou

vinciales v los Delegados regionales que de l 
i Ministerio" dependen, acuerden de oficio o a 

instancia de partes interesadas, la constitución 
de organismos de aquella clase, si bien k.

de ^“^'“¿brirdo carácter Pe™^te habrán do ser establee - 
De organizó los Comités paritarios y la dos por Real 01 den.organizó los Comités paritarios y la
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En virtud de tal autorización, i . •
(q- D- - ha —ido disponer ITntiñuaXs^S^ ’,0S de“d“

lo siguiente:
l.° Por las Delegaciones regionales de Tra

bajo se admitirán y registrarán las instancias 
que se presenten en solicitud de constitución 
de Comités paritarios o de la práctica de infor
maciones previas conducentes a dicha cons
titución.

2.° Podrán solicitar, conforme a lo dispues
to en el número anterior, las Asociaciones pro
fesionales, patronales y obreras, y los patronos 
o grupos de patronos que empleen más de un 
10 por 100 del número de obreros o depen
dientes del oficio o profése ' respectiva en una 
localidad, así como los grupos de obreros o de
pendientes que comprendan aquel número.

3.° Los Delegados regionales de Trabajo, 
en vista de las instancias presentadas, promove
rán con la mayor diligencia los informes pre
vios, reuniones y gestiones que consideren 
más eficaces para llegar al acuerdo de la cons
titución del Comité paritario, normas que hayan 
de seguirse para ella dentro de lo preceptuado 
por el Real decreto de 5 de octubre de 1922, 
jurisdicción respectiva y materia en la que ha
brán de entender, elevando luego al Ministerio 
el expediente para su debida autorización.

, 4 ° Donde existan constituidos Comités pa
ritarios con carácter circunstancial, los Delega
dos regionales convocarán desde luego a los 
miembros de ellos y les invitarán a proceder a 
su reorganización para constituirse en Comités 
paritarios permanentes.

5.° Mensualmente los Delegados regionales 
de Trabajo comunicarán a la Dirección general 
de trabajo y Acción social, los expedientes ini
ciados y trámites que en ellos se hayan segui
do duarnte el mes anterior, en relación con el 
servicio que se los encomienda por la presente 
disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de agosto de 1924. — El Sub
secretario encargado del despacho, Aunos.
Señor Director general do Trabajo y Acción ¡ 

social.
(Gaceta 14 septiembre 1924).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.294.

Tsíoreria-Coatadwia de Hacienda de la provincia de ¿aragoaa.
D. Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería-Conta

duría se ha dictado la siguiente
«Providencia: Do conformidad con lo dispues- í _ . ........ ...............

to en el párrafo 3.° del art. 50 do la vigenteIns- que pide. ' " .p-b'
tiucción de Recaudación de 26 de abril de 1900, 1 Denegar una instancia presentada 
declaro incursos en el primor grado de apremio, ! tonio Sabater, industrial establecido c,‘ •¡3^' 
con el cinco por ciento de recargo sobre el total I número 27 de la calle de D. Jaime, í01'

-¿i inc
^oa

irei0ü ?del£
De-seLo que se comunica por el Bo l e t ín  Ony 

de esta provincia, para que en término de 6 
día puedan satisfacer sus débitos, pue^í " 
contrario se continuará el procedimiento 
mentario».

Zaragoza, 16 de septiembre de 1921 - pr. 
sorero-Contador, Valentín Diez de Isla, '

Alcoholes.
Luis Miguel, 25 pesetas.
José Martínez, 25.
Manuel Oliveros, 25.
Miguel Ibáñez, 25.

Timbre. '
José Melich, 309‘58 pesetas.
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AutSECCIÓN QUINTA

Núm. 4,262.

imUablíi de h S 1 o IssarUi
Exctrato de los acuerdos adoptados por la Cw- 

sión permanente durante el mes de agosto H 
año 1924.

Sesión del día 1.
Lectura y aprobación del acta do la s í - 

anterior.
Conceder quince días de licencia al Sr. Ai -

de para poder ir a tomar baños.
Conceder los siguientes permisos: para 

truír, a D.a Tomasa Millán, on el camino : 
Viernes; a D. Antonio Valduque, en lacall*'^ 
Alba; a D. Mariano Antorán, en el barrio • 
San Juan; a D.a Julia Salas, en el Termimloj 
D Santiago Gascón, en el camino de San o* 
22; a D. Carlos Segura, en el barrio de 
a D. Amado Bruno, en García furriel; a ^r 
Eugenio Camerano, en Unceta; a D. S81' ' 
Miret, en M. Servet 17, y a D. Joan Pér^P^ 
construir cubierto, en San Clemente 8; P 
abrir huecos, a D. Francisco García, en 
16; a D. Engenio Larrodera, en plaza deba. 
6, y a D. Jesús Adán, en A. Madrid 
Angel Borruey para modificar hueco, en L 
ero 11; a D. Conrado Unceta, medianería,1 .. 
dona 19 y 2!; a D? Basilia Herrero, 
repisas, en San Miguel 32; a D. Jorge a 
para abrir hueco, en I). Jaime 62; a 
de Lama, cerramiento de verja, plaza de-1^.: 
6, y a D. Germán Trasoñares, reconstm11 l
da, en Coso 66. refor

Autorizar a D. Julián Domingo Par ^5 
mar Ja casa 113 accesorio de la de tas

xmbi 
eo el 
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á en 
’yimb
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rez . 9i ca?^Conceder treinta días de licencia a ^p 
• D. Bartolomé Gracia, denegándole e -

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 535

nemnización por los perjuicios que se le 
motivo de la expropiación de par-

or- . ‘ ig referida casa. , _
dimar la petición formulada por el señor

Oran S del barrio de Torrero interesando la 
¡ep^7 • r. a  í: innoa on el llamado barrio

¿Triana. - -- .
to rig!}.1

¡lación de 5 ó 6 luces en el llamado barrio

-e il

SLar la instancia suscrita por D. Mariano 
..^solicitando que el Ayuntamiento se hi- 
;3 Cargo del alumbrado establecido por 
tíldelos propietarios en la A. Central.

solver en igual sentido que la anterior las 
^¿eias formuladas por la representación de 

k vecinos de la calle de Royo y del Barrio 
elasCanteras (Torrero), formulando idéntica

Com -
^OSlQ Ü

i se.< '.

r.

'a cení 
ino dfl 
•alie dt 
rrio <k 
inillo:;

■ ado» 
ilvador 
ez p^' 

pan 
Parri

LanuP 
; a do3 
Sepai- 
enG- 

ostro-

Caril'5 

porta

re^ 
A¡rí-

icor'1

*¡taflc

-í'ión. , .
Acordar que se sustituyan por columnas de
Tro los soportes de madera que existen para 

ti alambrado de la parte baja del Coso, trozo 
aprendido entre la calle de Espartero y la 

"diversidad, aumentando cinco lámparas para 
rar el servicio. .

Autorizar a D. Manuel Sánchez para instalar 
:: lepósito de gasolina subterráneo y una 
..aba repartidora en el garage Nacional, sito
- el camino de los Cubos, y a D. José Lázaro 
Sebastián para instalar un surtidor de gasolina

' Hardoll, en la acera frente a su casa, situa- 
á-n la Avenida de Madrid, número 69, y una 
' 'mba medidora
Autorizar a D. José Martín y dos más para 
ocar tubería de conducción de agua en la 

^Ic de Burriel.
Aprobar el cuestionario formulado por la

1 icncia de Gobernación para la provisión de
■Na de Jefe del servicio de la recogida de 
/"ros y encargando a la citada ponencia para 

juzgue los ejercicios que han de practi- 
irse.
/^urdar que se anuncie concurso para la 
"^¡ón de una plaza de camillero de la Casa

■; >"corro, encargando a la Ponencia de Go- 
*^aei6n para que elevo en su día la oportuna 
/'’^sta unipersonal.

. se adquieran mediante concurso 20 jer-
■ f,-'- con destino al Depósito municipal.
i iao^(ler 30 días de licencia al Capataz de 

BenpeP' florentino Barselo, al Médico de ja
- l^ncia municipal D. Pedro Ramón Vinos,

■ 'n alr cabo de Ia brigada de limpieza 
. -'.a o. Venancio Clavero, denegándole el 
í 0(l«e solicita.

?J;''oar la liquidación de las obras de insta- 
oficinas de Contrastación de Pesas

:.:,¡; íras y aprobar la recepción definitiva de 
y la devolución al contratista de la 

.^Positada.
■ n'J'a la instancia presentada por doña 

Maestra auxiliar del barrio de 
yOri solicitando su traslado

a}lxiliar de la Escuela de 
enlarde Torrero.

-- ROn,p! Pensión a las huérfanas del cabo 
d8 Consumos jubilado, D. Pedro 

i ^ne,a Aborda.
-sar el puesto fijo para vender verduras

al mismo 
niñas del

del cabo

en la plaza de San Lorenzo, solicitado por Ca
simiro Castillo.

Conceder un mes de licencia por enfermo 
al ayudante de matarife Escolástico Mendoza.

Resolver una instancia de los gremios ex
pendedores de carnes y de menuderos sobre 
cambio de hora para la matacía, en el sentido 
de que se cumpla el Reglamento. .

Denegar una instancia suscrita por varios 
industriales en solicitud de que se les exima del 
pago del arbitrio por inspección de puestos.

Declarar nulo el recibo presentado al cobro 
a D.a Melchora Gil, por arbitrio de un solar.

Facultar a la Alcaldía para proceder al cobro 
de la exacción de los derechos y tasas por ins
pección y reconocimiento de los pescados y le
ches y del impuesto sobre volatería y caza 
menor.

Acordar anunciar concurso para las obras 
de reparación del piso escenario del Teatro 
Principal. ,

Acordar derribar el edificio Retén de Bom
beros de la antigua plaza de la Aduana.

Autorizar a D. Julián Yarza, Gerente de la 
Sociedad de Autobuses de Zaragoza, para cortar 
unas ramas del arbolado existente en el paseo 
de Ruiseñores. . . . , ,

Denegar la instancia de D. Dionisio del Ca
cho que solicita le sea enajenado a su favor un 
terreno existente en el término de Peñaflor, 
contiguo a una torre señalada con el núm. 237, 
de la propiedad del solicitante.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Sesión del día 8.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Quedó enterada la Comisión permanente de 

un oficio de la Delegación de Hacienda deses
timando el recurso entablado por el Ayunta
miento de Zuera, solicitando abono de canti
dades por aprovechamiento de pastos.

Conceder treinta días de licencia al Sr. Secre
tario del Ayuntamiento.

Conceder los siguientes permisos: para cons
truir, a D. Hipólito Sierra, en la calle de Borja; 
a D. Alberto Pérez y D. Alejo Gascón, en par
celas de Comír.; a D. Timoteo Latorre, en la 
calle de Funes; a D. Casimiro Izquierdo, en 
Sangenis 3; a D. Miguel Alcaine, en el barrio 
de Santa Isabel; a D. Mariano Serrano, en el 
mismo barrio; a D. Babil Jofre, en el barrio de 
Casetas; a D. Juan Camacho, en Boggiero 89; 
a D. Gregorio Martínez, en Cartuja Baja; a don 
José M? Paláu, en Casetas; a D. Manuel Sán
chez, en camino de los Cubos; a D. Leocadio 
Huici, en Alcoholera del Pilar; para modificar 
huecos, a D. Joaquín Alfonso, en Alcalá 7; a 
D. Angel Domingo, en plaza de las Tenerías 3, 
y a D. Eugenio Larrodera, en Jesús 6, y para 
reconstruir medianería, en Democracia 135, a 
D. Antonio Subías.

Autorizar a D. Julián Domingo para elevar 
un piso en la casa número 78 de la calle de
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San Blas, de la propiedad de D. Juan García, 
practicando a la vez varias obras de reforma.

Autorizar a D. Juan Lahiguera para refor
mar la casa número 73 de la calle de Casta 
Alvarez.

Autorizar a la Sociedad «Saquero y Hernán
dez» para instalar en la casa número 26 de la 
calle de M. Sancho un taller de herrería, dos 
motores eléctricos, un martinete y otros apa
ratos.

Devolver a D. Manuel Villarroya lo satis
fecho de más en los arbitrios de agua y vertido 
de la casa número 7 de la calle de Palafox.

Autorizar a la Tenencia de Gobernación para 
que, con arreglo a las bases consignadas en la 
moción del Sr. Rocasolano, relativa a la creación 
de pensiones para niños y niñas de las escuelas 
públicas, a fin de que puedan cursar estudios 
superiores, anuncie el oportuno concurso, nom
brando en su día, de acuerdo con el Sr. Alcalde, 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios que 
se practiquen.

Dar de baja en el padrón vecinal a D.R Pilar 
García.

Conceder treinta días de licencia con sueldo 
a D. Juan Led, Jefe de la Policía de Abastos, y 
a los Oficiales terceros D. Alfredo Carrato, don 
Andrés García y D. José López.

Acordar por el Sr. Arquitecto municipal dis
ponga lo 'pertinente al efecto de reparar los 
desperfectos existentes en el edificio escolar 
del barrio de Monzalbarba.

Dar por recibidas las calderas que mediante 
el oportuno concurso fueron adquiridas de don 
Marcelino Torrijos, con destino a la nave de 
cerdos del Matadero.

Anunciar nuevo concurso para contratar la 
entubación de las aguas pluviales del Nuevo 
Mercado.

Autorizar a Jesús Marco para colocar vela
dores en la fachada de su establecimiento, De
mocracia, 20.

Autorizar a Carmen Tomás, para establecer 
una garita en la ex Huerta de Santa Engracia, 
destinada a la venta de refrescos y frutas secas.

Desestimar la instancia de D. Juan Sanz, 
Presidente de la Sociedad Gremial de Vinos y 
Aguardientes de Zaragoza, en solicitud de que 
se declare libre la circulación de las especies 
gravadas a los almacenistas establecidos fuera 
del casco de la población.

Denegar la petición formulada por D.a Con
cepción Perales, que pide se le exima del pago 
del arbitrio de solares por el terreno de su 
propiedad confrontante con la calle de Miguel 
Servet.

Que se provea, con arreglo al artículo 45 del 
Reglamento para la organización, régimen y 
disciplina del servicio de ia Dirección de Mon 
tes y Parques, una plaza de peón caminero que 
se halla vacante.

Arrendar a D. José Forreruela, la casilla nú
mero 2 del camino de Pastriz, con el terreno 
anejo a la misma.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los

señores que forman las ponencias resne-
Aprobar un informe de la Comisión ei- ' 

designada para el estudio de la moción nr 
tada por el Concejal D. Pablo Calvo reK" 
al problema de la vivienda.

Acordar no aceptar los servicios ofreei^ 
por D? Para Laborda para dar gratuitan:?-- 
enseñanza de mecanografía y taquigrafía a» 
niñas de las escuelas.

Aprobar el informe que ha de dar la Ah 
en la denuncia presentada en la Dirección 
neral de administración por el Sr. Inspectora 
Sanidad afirmando que el Ayuntamiento 
cumple en la ejecución de los proyectosel 
den señalado por las RR. 00. de concesión 
recargo de la décima y acordar haber vistor 
desagrado el proceder del Sr. Inspector proro 
cial de Sanidad.

Acordar que al desalojar el antiguo Par- 
de bomberos de la calle de Palafox, sellen 
al Museo todos los restos que pudieran resols 
artísticamente interesantes.

Acordar que la oficina de recaudación de - 
dulas personales fuese la misma que expen:- 
se y registrase los padrones de los que por: 
haberlo hecho a su debido tiempo teníanc? 
llenarlo cuando querían obtener dicho de:, 
mentó.

Acordar que en la Avenida del Siglo ti* 
autorizase la circulación de los carruajes en 5 
dos sentidos, rectificando asi el bando dicr 
por la Alcaldía.

Sesión del día 16.
Lectura y aprobación del acta de la ses- 

anterior. ,
Acordar que constase en acta el sentinn^ 

de la Corporación por el fallecimiento de-
Luis Cerezo. . .

Acordar que, de acuerdo con la circular 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día Lodei^ 
último, se solicite la supresión del presupuf-' 
municipal de los siguentes gastos: i0 P0^, 
de aprovechamientos forestales^ 20 por^ 
de Propios; Contribución sobre bienes de^ 
pios; Impuesto sobre los bienes de . 
jurídicas: Haberes del Inspector 
Higiene y Sanidad pecuaria; Gastos de - 
gadas sanitarias provinciales: Obhga^ 
proporcionar a los Maestros casa-habit 
en su caso, cantidad para ella, y reducCDrOfii 
la cuota que satisface por contingente P ? 
cial, limitándolo al pago de los servicio-* 
fíeos. aríti

Aprobar la distribución de fondos P 
mes de agosto. , aCc!r

Conceder los siguientes permisos: p 
truír, a D. Benigno Balaguer, en el c 
las Alcachoferas; a D. José Ros, en । fli:' 
de Comín; a D. Miguel Mastola, en 
punto; a D. Manuel Layús, en la cal 
Burriel; a D. Tomás Candiel, en la ; 
D. José Jiménez, en la de Royo; a 
Ejarque, en el barrio de Colón; a/: j^,:' 
Gartal, en Miralbueno 8; a D.
Santa Isabel; a D. José Bellosta, en A

'írm? 
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- ^n-a D. Ignacio Aguilar, en Danzas 11; 
^ Antonio Minguell, en Torre-Nueva 26; a 
n Demetrio Fraile, para construir alero, eu

v a D. Marcelino Sorrat, para cons
en camino del Viernes; para rnodi- 

¿ huecos, a I). Manuel Benedicto, en camino 
í'i Cigarral; a D. Enrique Bonal, en Méndez- 
^„z ¿i]; a D. Manuel Mainar, en Cerezo 70; 
¡1) Fernando Muñoz, en Urrea 19; a D. Pru- 
^¿ode la Figuera, en Luna 2; a D. Felipe 
vwz.en Zamoray 15, y a D. José Gallego, 
•• V'^ensola 17; para decorar portada, a don 
Pablo Sáez, en D. Jaime 60, y a D. Fernando 
íoñoz, para cerramiento, en Royo, sin número. 

Adquirir diez vagones de adoquines de Cal
. ..con destino al arreglo de pavimento del 
hdoizquierdo de la calle de la Independencia. 

Autorizar a D. Celedonio Sarria Soler, para 
Pialar un taller de herrería y un motor en la 
■alie del Portillo, 120. .

Aprobar la liquidación de las obras de pin- 
taradelas Escuelas sitas en el edificio de la 
Caía Consistorial.

Adjudicar los dos concursos, para efectuar 
obras de reparación en los edificios escolares 
rola forma siguiente: a D. Luis Font, por la 
entidad de 11.415 pesetas, las correspondientes 
i las escuelas del Buen Pastor, Torrero, Casa- 
Kaucay Ramón y Cajal, y a D. Antonio Martí- 
^.por el de 9.850 pesetas, las del Arrabal, 

Agustín, Normal de Maestros, Villacampa, 
t-cob;r,,Armas, Graneros y Montemolín.

besestimar la instancia del Sr. Maestro D. Je- 
^roBlas, en solicitud de casa-habitación.

Acordar que se proceda a desalojar las habi- 
~ lljnes que ocupan los señores Maestros del 
^•o de Monzalbarba.
’cneeder a D.R Rosario Soria, viuda del peón 

Quiero Mariano Estrada, un socorro equiva- 
^e^eis meses del jornal mayor que disfru- 

difunto por más de dos años.
e,iogar el puesto fijo de venta de quincalla, 

^solicita José Pueyo.
y que tribute el solar propiedad de 
y !; °nso Ciria, sito en la Avenida del Siglo 
^¡mUtlnero con Ia rebaja consiguiente de 
; m.etros cuadrados, que mide una parte en 

‘ ®lsmo edificada.
^rS61*’ conformidad con lo propuesto 

■ pericia de Hacienda, las reclamaciones 
bPgp ^^iuato formuladas por D. Bienveni-

Antonio Artal, y la de cédulas per- 
ApA^0P D,a Concepción Herrero.

’¿Monfiatl inf°r,ne emitido por la Dirección 
S«resonL^ues con el conforme de los
“‘Opi^ ‘‘man la ponencia de Montes y 
;-e]a r^sPecto de la luición de los derechos 
?‘itronP5 ‘a^rP°see en los montes Pedregal y 
•• Zu^'^^Mlonés y Las Fajas, con la villa

/ a D Francisco Laborda el concur- 
^del t ° Para $1 arreglo del piso del esce- 

j ^Peseu?tr° ^^Hcipal» Por la cantidad de

lzar a la Dirección de Montes y Parques 

para la adquisición de cebollaje de flores con 
destino a los jardines públicos. . ,

Autorizar a D. José Muniesa, para construir 
un corral en Juslibol.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas. 

Acordar se habilite el edificio escolar deno
minado «Escuela al Aire Libre» para dar clases
en el próximo curso.

(Continuará').

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.286.

Bureta.
A las diez horas del día 5 de octubre próxi

mo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue y en esta Casa Consis
torial, se celebrará subasta pública para el 
arriendo del arbitrio de Pesas y Medidas, bajo 
el tipo en alza de 3 000 pesetas anuales y cuyo 
arriendo se entenderá hecho hasta el 31 de oc
tubre de 1925.

La subasta se realizará conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 14 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924 y como garantía de las 
obligaciones adelantará el rematante el importe 
de un cuatrimestre.

Será requisito para poder tomar en la subas
ta, el depósito previo del 5 por 100 del tipo y 
la proposición extendida en papel de una pese
ta, se ajustará al siguiente modelo:

I)....vecino de............. con cédula personal 
que acompaña, enterado del pliego formado 
para el arriendo del arbitrio de Pesas y Medi
das, se compromete a cumplir todas las condi
ciones del mismo y ofrece la cantidad de.......  
(en letra) pesetas.

Bureta, 14 de septiembre de 1924. — El Al
calde, Pascual Sánchez.

Núm. 4.296.
Ejea de los Caballeros.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular 
del barrio de Rivas, anejo de esta villa, por di
misión del que la desempeñaba, por acuerdo 
del Ayuntamiento pleno y de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento aprobado por 
R. D. de 23 de agosto último, se anuncia su 
provisión por concurso, con el haber de 750 
pesetas anuales, y de 1.250 pesetas a contar 
desde l.° de julio de 1925. z

Los Sres. Licenciados en Medicina y Cirugía 
que aspiren a dicho cargo, podrán dirigir sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía, duran
te un plazo de treinta días, hallándose de mani
fiesto en la secretaría municipal las condiciones 
del concurso. .

Ejea de los Caballeros, a 13 de septiembre de 
1924. — El Alcalde, Justo Zoco

Núm. 4.292.
Jarque.

Con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas, administrativas y económicas, 101-
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mulados al efecto, se enajenarán en licitación 
pública al mejor postor el aprovechamiento de 
pastos y leñas del monte «Dehesa del Sotillo y 
la Sierra», de este término, por el tipo en alza de 
3.(K)0 pesetas la primera y LODO la segunda.

Dichas subastas tendrán lugar en el Salón de 
actos del Ayuntamiento el día 14 de octubre 
próximo, a las diez de la mañana y diez y me
dia respectivamente. Si éstas no tuvieran efecto 
por falta de licitadores, se celebrarán otras se
gundas. con la misma tasación, en el mismo 
local, horas y condiciones ya fijadas, a los diez 
días después que las primeras tengan lugar.

La subasta de pastos se hace por cuatro años, 
siempre que el remate no quede en un total 
inferior a 3.000 pesetas, que es el fijado a la 
primera anualidad, puesto que de ser inferior 
se entenderá solo por el año forestal.

Jarque, 15 de septiembre de 1924.—El Alcal
de, Gregorio Muñoz.

Núm. 4.289.
La Almolda.

A las doce horas oficiales del día 13 de octu 
bre próximo, se celebrará en esta Casa Consis
torial subasta pública para la adjudicación por 
cuatro años de los pastos del monte de «La 
Sierra», de este término municipal, para 500 ca
bezas de ganado lanar, por el tipo en alza de 
750 pesetas anuales.

A las doce y media del mismo días, subasta 
pública para adjudicación de corteza de pino 
existente en 4.000 pies que se designarán, por el 
tipo en alza de 1.250 pesetas y tiempo de un año.

Cuantos deseen tomar parte en la subasta lo 
verificarán personalmente en el lugar, local, 
día y hora que se fija.

Lo que se hace público como cumplimiento a 
lo dispuesto por el Distrito Forestal en el Bole
tín Oficial extraordinario de 10 del actual.

La Almolda, 15 de septiembre de 1924. —- El 
Alcalde, Santiago Olona.

Núm. 3.887.
Da roca.

D. Manuel Lorente y Bernal, Abogado, Secre
tario del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de 
Daroca;
Certifico: Que el extracto de los acuerdos 

tomados por la Comisión municipal permanente 
durante el pasado mes de julio, es como sigue:

Sesión del día 4. — Se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se acuerda que el señor Alcalde escriba a la 
Jefatura de Obras públicas haciéndole ver los 
inconvenientes de que la obra se haga desde 
octubre en adelante, recomendando que se haga 
desde marzo en adelante, por ser más fácil el 
tránsito por el llamado camino del Puente de 
tablas.

Por unanimidad se acuerda que el señor Al
calde escriba a D. Manuel García, ex Secretario 
del Ayuntamiento, poniendo en su conocimien
to se ha hechado en falta el llamado libro Be
cerro y si no da noticias de quien lo tenga se 
pondrá el asunto en el Juzgado para depurar 
responsabilidades.

Se acordó declarar perfectamente legít¡- 
inversión y formalización de doce mil cJ 
cíenlas veinticinco pesetas con once céi¿ 
cuya cantidad deberá datarse una vezapn- 
por el Ayuntamiento pleno y ejercida p 
Sr. Gobernador la inspección que leesiá 
ferida.

Se da lectura a la correspondencia oficia;
Sesión del día 9. - Se aprueba el acta¿ 

sesión anterior.
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Por unanimidad se acuerda concederalsá 
Bayona ocho días para que termine el ten 
de la red de conducción de energía elís 
por dentro de la población.

Sesión del día 11. — Se aprueba el acta i 
anterior.

Se acuerda desestimar la petición de Dj 
fredo Sánchez de sacar por cuatro añosn¿ 
la exacción de los derechos y tasas sobre-: 
tracción de piedras de las canteras delcN

Se acuerda poner en conocimiento de k¡: 
teresados que presenten las cartas de paga 
la adquisición de las sepulturas y sinolas¡i 
sentan se les dé quince días de tiempo para, 
adquieran a perpetuidad las sepultaras ys 
minado el plazo se proceda a llevar los r® 
al osario.

Se da cuenta de la correspondencia o6a
Sesión del día 18. — Se aprueba el acta/ 

sesión anterior.
Se acuerda sacar a concurso la plaza de: 

caudador de los arbitrios municipales,^ 
sueldo anual de 1 500 pesetas, debiendo: 
sentar las solicitudes hasta el día 25 dei
rriente.

Se acuerda solicitar del ramo de Guerra1; 
ceda a Daroca el usufructo de las mura» 
todo lo que a dicho ramo pertenezca.

Se acuerda pase la Comisión de Obrasa 
minar la mina y según su informe se so* 
de Obras públicas la cantida necesaria ps“ 
arreglo. .

Se da cuenta de la correspondencia
Sesión del día 25. — Se aprueba el acta 

sesión anterior. . ¡
Se acuerda nombrar recaudador de - . 

puestos municipales a D. Alfredo Sánch? 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, co^ 
ción a las condiciones del pliego y l^5 ‘ 
adas por el Sr. Sánchez en su solicitud.

Se acuerda se ordene el pago de 5i r, 
del capítulo de imprevistos, para ay»; 
limpieza del pozo de la Grajera, 
entrega a D. Eduardo Pelayo como v 
la referida calle. ogcjí

Se da cuenta de la correspondencia1
Y para que conste y con el fi1-1 

al Excmo. Sr. Gobernador civil de la Pa
para su inserción en el Bo l e t ín  
cumplimiento de lo dispuesto en el vlp ¡¡e.ij 
tatuto municipal, expido la presente ij 
el V.° B ° del Sr. Alcalde y el sello de - 
día, firmo en Daroca, a veinte de 
novecientos veinticuatro. — Manuel 
V.° B.°— El Alcalde, A. Gracia Saldad

z
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Observaciones generales.
Las observaciones generales serán las mismas que 

se expresan para los aprovechamientos análogos en el 
estado del Plan correspondiente a los montes de las 
Secciones 1 a y 2.a del Jalón mientras no se opongan a 
las condiciones especiales que vamos a detallar.

Observaciones especiales.
Los 50 metros cúbicos de madera y los 40 estéreos 

de leña gruesa procederán de los 200 árboles que se 
adjudicarán por subasta en el monte núm. 251.

En el monte núm. 247, las leñas gruesas procederán 
de la corta de 60 encinas que hay muertas en el tranzón 
núm. 7; y las menudas, del aprovechamiento de estepas, 
mata, baja y limpia de las matas bajas de encina, del 
mismo tranzón.

Las leñas de los montes «La Caldera» y «Los Valles 
y Valdomar», serán de aliaga y otras malas bajas, res
petando las de encina.

Las leñas del monte núm. 240, serán de rebollo por 
corla a matarrasa en el paso de ganado que se dejó sin 
corlar en años anteriores.

Las del núm. 244, serán de rebollo y quejigo por 
corta a matarrasa del tranzón correspondiente.

Las del núm. 245 serán de rebollo por limpia en el 
tranzón núm. 2. •

Las del núm. 246, sobarán por limpia del tranzón 
núm. 3.

En el núm. 251 se hará el aprovechamiento de leñas 
menudas donde se especifique en el acta de entrega.

El ganado lanar de los montes núms. 244 y 245 podrá 
pastar indistintamente en cualquiera de los dos montes, 
siempre que el número de cabezas no pase de 1.200.

Lo mismo podrá hacerse en los montes núms 246 y 
247, siempre que el total de las cabezas del ganado lanar 
no exceda de 900.

Lo mismo podrá realizarse en los montes núms. 248, 
249 y 254, siempre que la suma no pase de 1.200 cabezas 
de ganado lanar.

Queda prohibido el pastoreo en los montes de esta 
Sección, en los tallares do menos de seis hojas, en los 
emplazamientos de las cortas después de realizado el 
aprovechamiento y en las superficies repobladas o que 
se repueblmi artificialmente durante el año 1924-25, que 
se especifiquen en el acta de entrega o en el anuncio 
de la subasta correspondiente.

Los pastos en los montes de Alcalá de Moncayo y 
en el núm. 251 se adjudicarán por subasta.

Las cabras consignadas en montes distintos de la 
misma pertenencia no podrán pastar reunidas en uno 
o varios de ellos; en cada monte sólo podrán pastar las 
cabras que tiene consignadas en este estado.

Zaragoza, 30 de agosto de 1924. — El Ingeniero Jefe, 
N. Ricardo G.a Cañada.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.29b.
Zaragoza.—-San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Férrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Por el presente hago saber el fallecimiento 

intestado de Rosa Pérez Lobera, de cincuenta 
y siete años, natural de Calatayud, hija de Pas
cual y Tomasa y viuda de Gregorio Martínez, y 
de su hijo Ramón Martínez Pérez, de veintitrés 
años, natural de La Almunia, hijo de Pascual 
y Rosa, soltero, estudiante, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en esta ciudad el día veinte de enero 
último; y se llama a los que se crean con dere-

cho a la herencia de dichos finados, pan- 
dentro del término de treinta días compr
ante este Juzgado, sito Democracia,^ 
dos, principal, a usar de tai derecho;bajoq  
cibimiento de pararles el perjuicio queh¿ 
lugar si no lo verifican.

Dado en Zaragoza, a trece de septiemh 
mil novecientos veinticuatro.—Juandet 
josa.— El Secretario, P. H., Manuel Nkoiái

Núm. 4.280.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia dd 
trito del Pilar de Zaragoza, en los ante 
juicio declarativo de mayor cuantía, pros 
dos por el Procurador D. Miguel Peinadi 
nombre de D. Eduardo Gutiérrez Rey, Dire 
do la Sucursal del Banco de España mi 
plaza, centra la herencia yacente de D. Ss 
go Aznar Ferrer, sobre reclamación df 
mil quinientas pesetas, intereses legales,:? 
de protesto de una letra y costas, hadis 
providencia con esta fecha, acordando; 
place a D. Francisco Aznar Carnicer, D. 
gorio Aznar Lon, D. Florencio Aznar Loo.1 
hijos D. Florencio, D.a Carmen y D. S& 
Aznar Fernández y D. Cosme Aznar 
hijos D.a Miguela, D.a Carmen y D.n 
nar Benedí, cuyas circunstancias perso¡ií= 
domicilio se ignoran, para que como tah' 
deros y dentro del término improrro^ 
nueve días, a contar de la última jnser®1. 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan^ 
autos, personándose en forma; bajo ap 
miento que, de no verificarlo, les p^" 
perjuicio a que hubiere lugar en der^ 
haciéndoles presente que las copias^P ■_ 
das para las mismas con la demanca 
reservadas en la Secretaría, para sens ' 
gadas así que se personen.

Zaragoza, quince de septiembre d? . 
vecientos veinticuatro. — El Secretan 
P. E., de D. Angel Arnáu, Vicente

IPARTE NO OFICIAR
----------------------------------------—-------------

Ferrocarril secundario de Sádaba a
Esta Compañía anuncia a los P03^;: 

obligaciones, que desde el l.° do oc 
gará en el Banco de Aragón, en ms • 
les, el importe de! cupón núm. 55- 

Zaragoza, 18 do septiembre de 
Consejero Secretario, Antonio Portoj^ 
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